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CONSIDERANDO 

1-Que por parte de la señora Ana Ruth Esquivel Medrano, como miembro de la Junta Directiva, representante de la Provincia de 
Puntarenas, se presenta moción con el fin de solicitar al Despacho del Ministro de Pesca y Acuicultura, realizar las labores de 
coordinación necesarias con el Despacho del señor Ministro del Instituto Mixto de Ayuda Social, con el fin de poder incluir a los 
pescadores que tuvieron problemas con el sistema de inscripción para la Veda del Golfo Nicoya para el año 2023, para lo cual se 
estará remitiendo listado de las personas que tuvieron dificultades para la tramitación de lo señalado.  
2-Que luego de analizadas las propuestas presentadas, la Junta Directiva del Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura, POR 
TANTO;   

ACUERDA 
1-Solicitar al Despacho del señor Ministro de Pesca y Acuicultura, para que, de previo al inicio del periodo de Veda del Golfo de 
Nicoya del año 2023, se proceda a realizar las labores de coordinación necesarias con el Despacho del Ministro del Instituto 
Mixto de Ayuda Social, con el fin de poder valorar la posibilidad de incluir a los pescadores que tuvieron problemas con el sistema 
de inscripción para la Veda del Golfo Nicoya para el año 2023, para lo cual se estará remitiendo listado de las personas que 
tuvieron dificultades para la tramitación de lo señalado. 
2-Acuerdo Firme. 
 
 

 
 
 
 

  
Lic. Christian Miranda Vega  
Secretaría Técnica Junta Directiva 
INCOPESCA 
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